
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Julio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00705. 
 
 
En atención al informe secretarial que milita a folio precedente, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
(Juzgado Once Civil del Circuito de ésta ciudad), quien mediante providencia 
calendada 26 de Mayo del año 2021, RESOLVIÓ declarar inadmisible el 
Recurso de Apelación interpuesto por la parte demandante en contra de la 
sentencia de primera instancia proferida el 04 de marzo del año 2020.- 
 
La anterior decisión se pone en conocimiento de las partes.  Lo anterior para 
los fines legales pertinentes a que haya lugar (C. G. del Proceso, artículo 329).- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 127, hoy 28 de julio de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  
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